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debemos declarar. como declaramós, la nulidM de dICha reso
lución, así como que procede la concesión del registro de marca
solícitada ; sin hacer especial imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, qUe se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «COlección Legíslar
tiVR)}, lo pronunciatnm mandamo..<; y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado»,

Lo que comunico a V. L para su conDCirniento y demús
efect-os.

Dios guarde a V. l. muchos aflOs.
Madrid, 15 de septiembre de 1970.

LOPF.z; DE L.F:TONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de e.%e Departamento.

ORDEN de 15 dA¡, septiembre de 1970 por la que se
da cumplimiento a la se-nten-cia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo numera 1.978, prom.ovido par «Rac<illa, So
ciedad Anónima», contra rcs-olucü5n de este Minis
terio de 24 de abril de 1965_

Ilmo. Sr.: En el recurso contellclOsO-administrativo m:une
ro 1.978, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Rocalla,
Sociedad Anónima», contra resolución de este Ministerio de
24- de abril de 1965, se ha dictado con fecha 13 de mayo últ·imo
sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso oontencioso-udministra·
Uvo promovido a nombre de «Rocalla, S, -A.», contra resolución
del Ministerio de Industria (Registro de laP.topiedad IndustriaD
de veinticuatro de abril de mil novecientos sesenta y cinco y
respecto de la desestimación por sUeneio administrativo de la
reposición formulada contra aquella decisión y por la que se
acordó la inscripción de la marca número trescientos noventa
y dos míl cuatrocientos ochenta y siete, denominada «Drena
Une», distingue productos de la clase setenta y cuatro del No
menclátor Oficial; debemos declarar y declararti()s nulo!; y sin
valor ni efecto, corno contrartosR derecho, esos actos admi~

nistrativos y en su consecuencia debe ser anulada la· repetida
inrnatriculaeíón: sin que sea de hacer declaración especial en
cuanto a costas en el p-resente recurso.

Así por e..c;ta nuestra sentencia. que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado}) e insertará en la «COlección Legisla
tiva», lo pronunciamos. m-andmnos y fÍ1mamos.)~

En su virtud, este Ministerio, en cumpürniento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para. fiU eonorJmlento y demáa
efectos.

Dios guarde a V. l. muchas .a.flos.
Madrid, 15 de septiembre de 1970

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Sllbsecretario d~ este Dppartamelllo.

ORDEN de 15 de septiembn: de 1970 por la que se
da cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso.admints
trativo número 2.062, promovido por «EXclusivas
Farmacéutica." Extranjeras 11 Nacionales, S. A.», con".
tra resolución de este Ministerio de 25 de mallO
de 1965. .

Ilmo. Sr.: En el recursO contenciQso-admhüstrativo núme
ro 2,062, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Exclusivas
Farmacéuticas Extranjeras y Nacionales, S. A.», contra reso
lución de este Ministerio de 25 de mayo de 1965, se ha dictado
con fecha -5 de mayo último sentencia, cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos: Que con estimación del recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por la Sociedad Anónima recurrente
titular de la marca «Edusán», contra la resolución del Registró
de la Propiedad Industrial de veinticinco de mayo de mil nove.
cientos sesenta y cinco, qUe concedió la mar-ea «Busán», núme
ro cuatrocientos cincuenta y ocho mn novecientos sesenta y dQ!if¡
debemos declarar, como declaramos, la invalidez de dieha reso
lución y de la marca concedida; sin hacer especial imposición
de costas.

Asi por esta nuestra sent€ncía, que se publi-ea-rá en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tivan, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En &u virLuct este Milllsterio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien
dispone: que se cumpla en sus propios términos la 'referida
sentencia y se pubUQu(" el allldido fallo en el -«Boletín Oficial
del K<¡ta.do».

Lo que comunico a V. L para su conocimiento :9 demás
efectos,

Dios guarde a V. l. muchos anos.
Madrid. J5 de septiembre de HJ70.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. 8ubSt'Gl'ef,anü de f'::;:te Departamento.

ORDEN de 15 de septiembn: de 1970 por la que se
da cmnplimif:nto a la sentencia dictada por el TTt
bunal Su.premo en el recurso contencioso-adminis
tratillo numero 1.510, promovido por «peter Hand
Brewery cmnpany» contra resoluci6n de este Mi-
niste.rw de 5 de marzo de 1965 -,-

Ilmo. Sr.; En ei recurso contenciDSQ-administratlvo núme
ro 1.510, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Peter- Hand
Bre-wery Company» contra resolución de este Mínisterio de 5 de
marzo de 1965. se ha dic~-do con fecha 14 -de mayo último sen~
tencia. cuya parte disposItiva es como sigue:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso
administrativo interpuesto por la representación procesaJ de
(GPeter Hand Brewery cúmpany». de Chicago, U, 8.' A., contra
el acuerdo expreso del. Registro de la Propiedad. Industrial, pu~

blicado en el «Boletín Oficial» de la misma de primero de ma.yo
de mil novecientos sesenta y cinco, y el tá<:ito confirmatorio del
anterior por la reposición interpuesta por la misma· recurrente,
debemos confirmar y confirmamos· ambos por ser conformes a
derecho en. cuanto denegaron la inscr1pción de la marca c:Mul
tifac», presentada por ia reclamante. absolviendo a la Adminis
tración de la demanda y no haciendo pronunciamiento expreso
sob"e costas en estas actuaciones,

Así por. esta nuestra sentencia, que se publicara en ei eBo
l~tfn Ofi~a~ .del Estad?» e insertará en la «Colección Legislar
hVa», defmltlvaJll€nte Juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
finnamos<»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de 10 preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus ptopios términos la referida
sentencia y se publíque el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado».

Lo que comunico a V, 1. para sU "onociml.ento y demás
efectOR

Dios guarde a V. 1. muchos ailm<
Madrid. ]5 de septiembre de 1!170_

LOPEZ DE LE.'TONA

Ilmo. St'. Subsecretarío de este Departamento.

RESOLUC10N de la Dirección General de Eneryfa
11 Combu..~tibl~ par la que se autoriza la amplia
ción de la subestaci6n q1l.·e 8e cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del
Ministerio de Industria de Madrid, a instancia de «Hidroeléc
trica Española. S. A,)), con domiCilio en Madrid. calle Hermo
silla, número L solicitando autorización para ampliar una es
tadón transformadora, y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capitulo nI del Decreto 2617/1966, sobre
autorización de instalaciones eléctricas,

Esta Dirección General de Ener-gia y Combustibles. a. pro
puesta de la Sección correspondiente ge la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A» la ampliación
de la actual subestación de Vicálvaro (Madrid), para la que
la Direccíón Generai de la Energia dio la correspondiente auto
rización iniCial. con fecha 9 de enero de 1965, a la instalación
de los elementos que se detallan:

Sistema de barras en anillo a 220 kV., con cuatro posicio
nes, dos de salida de líneas (Vlllaverde y Morata) , y dos para
el conexionado de dos bancos de autotransformadores de 751
~~¿2~: A. a 220/132/11 kV., de los que de momento se mon-

Un sistema de barras a 132 kV. que formará doble sistema
con el existente,· En el nuevo se dispondrá de siete posiciones:
una para el acoplamiento con ei antiguo sistema de barras.
una para conexionado con el nuevo autotrai'1sformador que se
instala, y cinco para salida de Hneas, equipándose de momen
to tres (Estrella 1I, Torrejón II y Fuencarral), quedando dos
posiciones para futuras líneas.

En el sistema. de barras existentes se dispondrá de siete
posiciones: una que había de reserva. para acoplamiento, tres
de salida de líneas (Estrena 1. Víllaverde y TorrejÓn 1), una
para conexiones en f'U día elel segundo banco d~ autotransfor-


